
 

 

 

COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE BOGOTÁ 

EDICTO EMPLAZATORIO 

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DE BOGOTÁ, 

EMPLAZA: 

 

Al Doctor(a) DIANE PATRICIA SILVA LEAÑO quien se identifica con la C.C. 

No. 52838634, portador(a) de la Tarjeta Profesional No.  198650 para que en el 

término de tres (3) días hábiles, contados desde esta fecha, y de manera virtual 

conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581, expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura,  se notifique del auto de fecha 10 DE MAYO DE 2024, 

por medio del cual se ordenó apertura de proceso disciplinario en su contra y fijó 

fecha para audiencia de pruebas y calificación provisional el día  19 DE JUNIO 

DE 2024 A LAS 10:30 A.M., dentro del proceso No 110012502000202401056 del 

cual conoce el(la) Magistrado(a) ELKA VENEGAS AHUMADA. 

Se fija el presente edicto de conformidad con lo establecido en el inciso primero 

del artículo 104 de la ley 1123 de 2007 en concordancia con el ACUERDO PCSJA20-

11567 EXPEDIDO POR EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA   se fija el 

presente edicto en la página web de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-

disciplinaria-bogota por el término de tres (3) días. 

Se fija hoy 31 de Mayo de 2024 a las 8:00 a.m.  

 

DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

Secretaria 

Se desfija hoy 05 de Junio de 2024, a las cinco (5) p.m.  

 

DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

Secretaria 

Proyectó: Andrés Guzmán 

Escribiente   

  

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-disciplinaria-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-disciplinaria-bogota


 

 

 

COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE BOGOTÁ 

EDICTO EMPLAZATORIO 

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DE BOGOTÁ, 

EMPLAZA: 

 

Al Doctor(a) HERNAN ANTONIO VARON ALVAREZ quien se identifica con 

la C.C. No. 1143227544, portador(a) de la Tarjeta Profesional No.  287767 para 

que en el término de tres (3) días hábiles, contados desde esta fecha, y de manera 

virtual conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581, expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura,  se notifique del auto de fecha 10 DE MAYO 

DE 2024, por medio del cual se ordenó apertura de proceso disciplinario en su 

contra y fijó fecha para audiencia de pruebas y calificación provisional el día  19 

DE JUNIO DE 2024 A LAS 11:30 A.M., dentro del proceso No 

110012502000202401062 del cual conoce el(la) Magistrado(a) ELKA VENEGAS 

AHUMADA. 

Se fija el presente edicto de conformidad con lo establecido en el inciso primero 

del artículo 104 de la ley 1123 de 2007 en concordancia con el ACUERDO PCSJA20-

11567 EXPEDIDO POR EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA   se fija el 

presente edicto en la página web de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-

disciplinaria-bogota por el término de tres (3) días. 

Se fija hoy 31 de Mayo de 2024 a las 8:00 a.m.  

 

DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

Secretaria 

Se desfija hoy 05 de Junio de 2024, a las cinco (5) p.m.  

 

DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

Secretaria 

Proyectó: Andrés Guzmán 

Escribiente   

  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-disciplinaria-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-disciplinaria-bogota


 

 

 

COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE BOGOTÁ 

EDICTO EMPLAZATORIO 

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DE BOGOTÁ, 

EMPLAZA: 

 

Al Doctor(a) WILLIAM SAENZ RUEDA quien se identifica con la C.C. No. 

79634817, portador(a) de la Tarjeta Profesional No.  103462 para que en el término 

de tres (3) días hábiles, contados desde esta fecha, y de manera virtual conforme a 

lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581, expedido por el Consejo Superior de 

la Judicatura,  se notifique del auto de fecha 10 DE MAYO DE 2024, por medio 

del cual se ordenó apertura de proceso disciplinario en su contra y fijó fecha para 

audiencia de pruebas y calificación provisional el día  19 DE JUNIO DE 2024 A 

LAS 02:00 P.M., dentro del proceso No 110012502000202401136 del cual conoce 

el(la) Magistrado(a) ELKA VENEGAS AHUMADA. 

Se fija el presente edicto de conformidad con lo establecido en el inciso primero 

del artículo 104 de la ley 1123 de 2007 en concordancia con el ACUERDO PCSJA20-

11567 EXPEDIDO POR EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA   se fija el 

presente edicto en la página web de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-

disciplinaria-bogota por el término de tres (3) días. 

Se fija hoy 31 de Mayo de 2024 a las 8:00 a.m.  

 

DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

Secretaria 

Se desfija hoy 05 de Junio de 2024, a las cinco (5) p.m.  

 

DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

Secretaria 

Proyectó: Andrés Guzmán 

Escribiente   

  

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-disciplinaria-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-disciplinaria-bogota


 

 

 

COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE BOGOTÁ 

EDICTO EMPLAZATORIO 

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DE BOGOTÁ, 

EMPLAZA: 

 

Al Doctor(a) LUIS HERNANDO ORJUELA CASTELLANOS quien se 

identifica con la C.C. No. 80068278, portador(a) de la Tarjeta Profesional 

No.  296487 para que en el término de tres (3) días hábiles, contados desde esta 

fecha, y de manera virtual conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581, 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura,  se notifique del auto de fecha 

10 DE MAYO DE 2024, por medio del cual se ordenó apertura de proceso 

disciplinario en su contra y fijó fecha para audiencia de pruebas y calificación 

provisional el día  19 DE JUNIO DE 2024 A LAS 03:00 P.M., dentro del proceso 

No 110012502000202401208 del cual conoce el(la) Magistrado(a) ELKA 

VENEGAS AHUMADA. 

Se fija el presente edicto de conformidad con lo establecido en el inciso primero 

del artículo 104 de la ley 1123 de 2007 en concordancia con el ACUERDO PCSJA20-

11567 EXPEDIDO POR EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA   se fija el 

presente edicto en la página web de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-

disciplinaria-bogota por el término de tres (3) días. 

Se fija hoy 31 de Mayo de 2024 a las 8:00 a.m.  

 

DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

Secretaria 

Se desfija hoy 05 de Junio de 2024, a las cinco (5) p.m.  

 

DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

Secretaria 

Proyectó: Andrés Guzmán 

Escribiente   

  

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-disciplinaria-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-disciplinaria-bogota


 

 

 

COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE BOGOTÁ 

EDICTO EMPLAZATORIO 

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DE BOGOTÁ, 

EMPLAZA: 

 

Al Doctor(a) JHONATAN ANDRES GRANADOS PALACIOS quien se 

identifica con la C.C. No. 14295218, portador(a) de la Tarjeta Profesional 

No.  235816 para que en el término de tres (3) días hábiles, contados desde esta 

fecha, y de manera virtual conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581, 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura,  se notifique del auto de fecha 

10 DE MAYO DE 2024, por medio del cual se ordenó apertura de proceso 

disciplinario en su contra y fijó fecha para audiencia de pruebas y calificación 

provisional el día  19 DE JUNIO DE 2024 A LAS 04:00 P.M., dentro del proceso 

No 110012502000202401235 del cual conoce el(la) Magistrado(a) ELKA 

VENEGAS AHUMADA. 

Se fija el presente edicto de conformidad con lo establecido en el inciso primero 

del artículo 104 de la ley 1123 de 2007 en concordancia con el ACUERDO PCSJA20-

11567 EXPEDIDO POR EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA   se fija el 

presente edicto en la página web de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-

disciplinaria-bogota por el término de tres (3) días. 

Se fija hoy 31 de Mayo de 2024 a las 8:00 a.m.  

 

DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

Secretaria 

Se desfija hoy 05 de Junio de 2024, a las cinco (5) p.m.  

 

DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

Secretaria 

Proyectó: Andrés Guzmán 

Escribiente   

  

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-disciplinaria-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-disciplinaria-bogota


 

 

 

COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE BOGOTÁ 

EDICTO EMPLAZATORIO 

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DE BOGOTÁ, 

EMPLAZA: 

 

Al Doctor(a) JENNY CAROLINA ZAPATA BOGOTA quien se identifica con 

la C.C. No. 52963622, portador(a) de la Tarjeta Profesional No.  264357 para que 

en el término de tres (3) días hábiles, contados desde esta fecha, y de manera virtual 

conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581, expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura,  se notifique del auto de fecha 10 DE MAYO DE 2024, 

por medio del cual se ordenó apertura de proceso disciplinario en su contra y fijó 

fecha para audiencia de pruebas y calificación provisional el día  20 DE JUNIO 

DE 2024 A LAS 10:30 A.M., dentro del proceso No 110012502000202401282 del 

cual conoce el(la) Magistrado(a) ELKA VENEGAS AHUMADA. 

Se fija el presente edicto de conformidad con lo establecido en el inciso primero 

del artículo 104 de la ley 1123 de 2007 en concordancia con el ACUERDO PCSJA20-

11567 EXPEDIDO POR EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA   se fija el 

presente edicto en la página web de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-

disciplinaria-bogota por el término de tres (3) días. 

Se fija hoy 31 de Mayo de 2024 a las 8:00 a.m.  

 

DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

Secretaria 

Se desfija hoy 05 de Junio de 2024, a las cinco (5) p.m.  

 

DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

Secretaria 

Proyectó: Andrés Guzmán 

Escribiente   

  

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-disciplinaria-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-disciplinaria-bogota


 

 

 

COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE BOGOTÁ 

EDICTO EMPLAZATORIO 

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DE BOGOTÁ, 

EMPLAZA: 

 

Al Doctor(a) RODOLFO ANTONIO DIAZ APONTE quien se identifica con 

la C.C. No. 7211984, portador(a) de la Tarjeta Profesional No.  67808 para que en 

el término de tres (3) días hábiles, contados desde esta fecha, y de manera virtual 

conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581, expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura,  se notifique del auto de fecha 10 DE MAYO DE 2024, 

por medio del cual se ordenó apertura de proceso disciplinario en su contra y fijó 

fecha para audiencia de pruebas y calificación provisional el día  20 DE JUNIO 

DE 2024 A LAS 11:30 P.M., dentro del proceso No 110012502000202401307 del 

cual conoce el(la) Magistrado(a) ELKA VENEGAS AHUMADA. 

Se fija el presente edicto de conformidad con lo establecido en el inciso primero 

del artículo 104 de la ley 1123 de 2007 en concordancia con el ACUERDO PCSJA20-

11567 EXPEDIDO POR EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA   se fija el 

presente edicto en la página web de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-

disciplinaria-bogota por el término de tres (3) días. 

Se fija hoy 31 de Mayo de 2024 a las 8:00 a.m.  

 

DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

Secretaria 

Se desfija hoy 05 de Junio de 2024, a las cinco (5) p.m.  

 

DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

Secretaria 

Proyectó: Andrés Guzmán 

Escribiente   

  

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-disciplinaria-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-disciplinaria-bogota


 

 

 

COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE BOGOTÁ 

EDICTO EMPLAZATORIO 

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DE BOGOTÁ, 

EMPLAZA: 

 

Al Doctor(a) SHIRLEY ANDREA ORTIZ DIAZ quien se identifica con la C.C. 

No. 52382992, portador(a) de la Tarjeta Profesional No.  158277 para que en el 

término de tres (3) días hábiles, contados desde esta fecha, y de manera virtual 

conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581, expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura,  se notifique del auto de fecha 10 DE MAYO DE 2024, 

por medio del cual se ordenó apertura de proceso disciplinario en su contra y fijó 

fecha para audiencia de pruebas y calificación provisional el día  20 DE JUNIO 

DE 2024 A LAS 02:00 P.M., dentro del proceso No 110012502000202401364 del 

cual conoce el(la) Magistrado(a) ELKA VENEGAS AHUMADA. 

Se fija el presente edicto de conformidad con lo establecido en el inciso primero 

del artículo 104 de la ley 1123 de 2007 en concordancia con el ACUERDO PCSJA20-

11567 EXPEDIDO POR EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA   se fija el 

presente edicto en la página web de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-

disciplinaria-bogota por el término de tres (3) días. 

Se fija hoy 31 de Mayo de 2024 a las 8:00 a.m.  

 

DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

Secretaria 

Se desfija hoy 05 de Junio de 2024, a las cinco (5) p.m.  

 

DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

Secretaria 

Proyectó: Andrés Guzmán 

Escribiente   

  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-disciplinaria-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-disciplinaria-bogota


 

 

 

COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE BOGOTÁ 

EDICTO EMPLAZATORIO 

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DE BOGOTÁ, 

EMPLAZA: 

 

Al Doctor(a) JOSE VICENTE PRIETO RINCON quien se identifica con la C.C. 

No. 19080647, portador(a) de la Tarjeta Profesional No.  28854 para que en el 

término de tres (3) días hábiles, contados desde esta fecha, y de manera virtual 

conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581, expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura,  se notifique del auto de fecha 10 DE MAYO DE 2024, 

por medio del cual se ordenó apertura de proceso disciplinario en su contra y fijó 

fecha para audiencia de pruebas y calificación provisional el día  20 DE JUNIO 

DE 2024 A LAS 03:00 P.M., dentro del proceso No 110012502000202401396 del 

cual conoce el(la) Magistrado(a) ELKA VENEGAS AHUMADA. 

Se fija el presente edicto de conformidad con lo establecido en el inciso primero 

del artículo 104 de la ley 1123 de 2007 en concordancia con el ACUERDO PCSJA20-

11567 EXPEDIDO POR EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA   se fija el 

presente edicto en la página web de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-

disciplinaria-bogota por el término de tres (3) días. 

Se fija hoy 31 de Mayo de 2024 a las 8:00 a.m.  

 

DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

Secretaria 

Se desfija hoy 05 de Junio de 2024, a las cinco (5) p.m.  

 

DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

Secretaria 

Proyectó: Andrés Guzmán 

Escribiente   

  

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-disciplinaria-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-disciplinaria-bogota


 

 

 

COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE BOGOTÁ 

EDICTO EMPLAZATORIO 

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DE BOGOTÁ, 

EMPLAZA: 

 

Al Doctor(a) LINDA PAOLA ZORRO FONSECA quien se identifica con la C.C. 

No. 1026283845, portador(a) de la Tarjeta Profesional No.  306446 para que en el 

término de tres (3) días hábiles, contados desde esta fecha, y de manera virtual 

conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581, expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura,  se notifique del auto de fecha 10 DE MAYO DE 2024, 

por medio del cual se ordenó apertura de proceso disciplinario en su contra y fijó 

fecha para audiencia de pruebas y calificación provisional el día  20 DE JUNIO 

DE 2024 A LAS 04:00 P.M., dentro del proceso No 110012502000202401505 del 

cual conoce el(la) Magistrado(a) ELKA VENEGAS AHUMADA. 

Se fija el presente edicto de conformidad con lo establecido en el inciso primero 

del artículo 104 de la ley 1123 de 2007 en concordancia con el ACUERDO PCSJA20-

11567 EXPEDIDO POR EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA   se fija el 

presente edicto en la página web de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-

disciplinaria-bogota por el término de tres (3) días. 

Se fija hoy 31 de Mayo de 2024 a las 8:00 a.m.  

 

DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

Secretaria 

Se desfija hoy 05 de Junio de 2024, a las cinco (5) p.m.  

 

DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

Secretaria 

Proyectó: Andrés Guzmán 

Escribiente   

  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-disciplinaria-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-disciplinaria-bogota


 

 

 

COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE BOGOTÁ 

EDICTO EMPLAZATORIO 

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DE BOGOTÁ, 

EMPLAZA: 

 

Al Doctor(a) JAIME ALBERTO DAVID LONDOÑO quien se identifica con la 

C.C. No. 1090412580, portador(a) de la Tarjeta Profesional No.  337977 para que 

en el término de tres (3) días hábiles, contados desde esta fecha, y de manera virtual 

conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581, expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura,  se notifique del auto de fecha 10 DE MAYO DE 2024, 

por medio del cual se ordenó apertura de proceso disciplinario en su contra y fijó 

fecha para audiencia de pruebas y calificación provisional el día  24 DE JUNIO 

DE 2024 A LAS 02:00 P.M., dentro del proceso No 110012502000202401586 del 

cual conoce el(la) Magistrado(a) ELKA VENEGAS AHUMADA. 

Se fija el presente edicto de conformidad con lo establecido en el inciso primero 

del artículo 104 de la ley 1123 de 2007 en concordancia con el ACUERDO PCSJA20-

11567 EXPEDIDO POR EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA   se fija el 

presente edicto en la página web de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-

disciplinaria-bogota por el término de tres (3) días. 

Se fija hoy 31 de Mayo de 2024 a las 8:00 a.m.  

 

DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

Secretaria 

Se desfija hoy 05 de Junio de 2024, a las cinco (5) p.m.  

 

DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

Secretaria 

Proyectó: Andrés Guzmán 

Escribiente   

  

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-disciplinaria-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-disciplinaria-bogota


 

 

 

COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE BOGOTÁ 

EDICTO EMPLAZATORIO 

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DE BOGOTÁ, 

EMPLAZA: 

 

Al Doctor(a) DIANA CECILIA PUERTO PINZON quien se identifica con la 

C.C. No. 1020779369, portador(a) de la Tarjeta Profesional No.  292844 para que 

en el término de tres (3) días hábiles, contados desde esta fecha, y de manera virtual 

conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581, expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura,  se notifique del auto de fecha 10 DE MAYO DE 2024, 

por medio del cual se ordenó apertura de proceso disciplinario en su contra y fijó 

fecha para audiencia de pruebas y calificación provisional el día  19 DE JUNIO 

DE 2024 A LAS 09:30 A.M., dentro del proceso No 110012502000202400999 del 

cual conoce el(la) Magistrado(a) ELKA VENEGAS AHUMADA. 

Se fija el presente edicto de conformidad con lo establecido en el inciso primero 

del artículo 104 de la ley 1123 de 2007 en concordancia con el ACUERDO PCSJA20-

11567 EXPEDIDO POR EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA   se fija el 

presente edicto en la página web de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-

disciplinaria-bogota por el término de tres (3) días. 

Se fija hoy 31 de Mayo de 2024 a las 8:00 a.m.  

 

DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

Secretaria 

Se desfija hoy 05 de Junio de 2024, a las cinco (5) p.m.  

 

DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

Secretaria 

Proyectó: Andrés Guzmán 

Escribiente   

  

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-disciplinaria-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-disciplinaria-bogota


 

 

 

COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE BOGOTÁ 

EDICTO EMPLAZATORIO 

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DE BOGOTÁ, 

EMPLAZA: 

 

Al Doctor(a) RAFAEL PUERTO CARDENAS quien se identifica con la C.C. 

No.79141065, portador(a) de la Tarjeta Profesional No.73181 para que en el 

término de tres (3) días hábiles, contados desde esta fecha, y de manera virtual 

conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581, expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura,  se notifique del auto de fecha 10 DE MAYO DE 2024, 

por medio del cual se ordenó apertura de proceso disciplinario en su contra y fijó 

fecha para audiencia de pruebas y calificación provisional el día  19 DE JUNIO 

DE 2024 A LAS 09:30 A.M., dentro del proceso No 110012502000202400999 del 

cual conoce el(la) Magistrado(a) ELKA VENEGAS AHUMADA. 

Se fija el presente edicto de conformidad con lo establecido en el inciso primero 

del artículo 104 de la ley 1123 de 2007 en concordancia con el ACUERDO PCSJA20-

11567 EXPEDIDO POR EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA   se fija el 

presente edicto en la página web de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-

disciplinaria-bogota por el término de tres (3) días. 

Se fija hoy 31 de Mayo de 2024 a las 8:00 a.m.  

 

DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

Secretaria 

Se desfija hoy 05 de Junio de 2024, a las cinco (5) p.m.  

 

DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

Secretaria 

Proyectó: Andrés Guzmán 

Escribiente   
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COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE BOGOTÁ 

EDICTO EMPLAZATORIO 

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DE BOGOTÁ, 

EMPLAZA: 

 

Al Doctor(a) JUAN FELIPE CAICEDO CHAUX quien se identifica con la C.C. 

No. 94063058, portador(a) de la Tarjeta Profesional No.  160029 para que en el 

término de tres (3) días hábiles, contados desde esta fecha, y de manera virtual 

conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581, expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura,  se notifique del auto de fecha 10 DE MAYO DE 2024, 

por medio del cual se ordenó apertura de proceso disciplinario en su contra y fijó 

fecha para audiencia de pruebas y calificación provisional el día  19 DE JUNIO 

DE 2024 A LAS 08:30 A.M., dentro del proceso No 110012502000202400530 del 

cual conoce el(la) Magistrado(a) ELKA VENEGAS AHUMADA. 

Se fija el presente edicto de conformidad con lo establecido en el inciso primero 

del artículo 104 de la ley 1123 de 2007 en concordancia con el ACUERDO PCSJA20-

11567 EXPEDIDO POR EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA   se fija el 

presente edicto en la página web de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-

disciplinaria-bogota por el término de tres (3) días. 

Se fija hoy 31 de Mayo de 2024 a las 8:00 a.m.  

 

DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

Secretaria 

Se desfija hoy 05 de Junio de 2024, a las cinco (5) p.m.  

 

DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

Secretaria 

Proyectó: Andrés Guzmán 

Escribiente   
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